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Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado Libre y Soberano, Tlaxcala. 
Poder Legislativo. 

MARIANO GONZÁLEZ ZARUR, Gobernador del Estado a sus habitantes sabed: 
 
Que por conducto de la Secretaría Parlamentaria del Honorable Congreso del Estado, con esta fecha se me ha comunicado lo 
siguiente: 
 
EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA. 
 

NÚMERO 100 
 
 

LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
PARA EL ESTADO DE TLAXCALA 

 
TÍTULO PRIMERO 
GENERALIDADES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley son de orden público y de observancia general en el territorio del Estado de Tlaxcala y 
tienen por objeto regular el Derecho de Acceso a la Información Pública, conforme a los principios y bases establecidos en el segundo 
párrafo del artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y en la fracción V del artículo 19 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala.   
 
Artículo 2. Son objetivos de esta Ley: 

 
I. Proveer lo necesario para que toda persona pueda tener acceso gratuito a la información pública, mediante 

procedimientos sencillos, gratuitos y expeditos; 
 
II. Transparentar el ejercicio de la función pública a través de un flujo de información oportuno, verificable, inteligible, 

relevante e integral, a fin de impulsar la contraloría ciudadana y el combate a la corrupción; 
 
III. Garantizar una adecuada y oportuna rendición de cuentas de los sujetos obligados a través de la generación y 

publicación de información sobre el ejercicio de los  recursos públicos de manera completa, veraz, oportuna y 
comprensible; 

 
IV. Mejorar la organización, clasificación, archivo y uso de la información pública; 
 
V. Asegurar que los sujetos obligados preserven los documentos que obran en sus archivos administrativos y mantengan de 

ellos un registro actualizado; 
 
VI. Mejorar los niveles de participación ciudadana en la toma de decisiones públicas y en la evaluación de las políticas 

públicas, y 
 
VII. Contribuir a mejorar la rendición de cuentas, la consolidación de la democracia, y la plena vigencia del Estado de 

derecho. 
 

Artículo 3. De manera enunciativa y no limitativa, son sujetos obligados a garantizar y proporcionar el acceso a la información pública: 
 

I. Las dependencias centralizadas y las entidades paraestatales de la Administración Pública Estatal y organismos 
descentralizados y desconcentrados; 
 
II. Del Poder Legislativo, las Comisiones Ordinarias o Especiales, la Junta de Coordinación y Concertación Política, la Mesa 
Directiva, la Comisión Permanente, el Comité de Administración, El Comité de Información, los Órganos Técnico 
Administrativos y el Órgano de Fiscalización Superior; 
 
III. Del Poder Judicial, el Pleno y las Salas del Tribunal Superior de Justicia, el Consejo de la Judicatura, el Fondo Auxiliar 
para la Impartición de Justicia, los Juzgados Civiles, Familiares y Penales y demás unidades administrativas del Poder 
Judicial; 
 
IV. Los ayuntamientos, así como sus unidades administrativas, comisiones municipales, organismos, dependencias y 
entidades de los gobiernos municipales, así como las presidencias de comunidad y delegaciones, y, en su caso, los órganos 
públicos descentralizados municipales; 
 
V. El Consejo Consultivo, las visitadurías, la secretaría ejecutiva y las unidades técnico administrativas de la Comisión Estatal 
de Derechos Humanos;  
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VI. Los órganos directivos, ejecutivos y de vigilancia, así como sus órganos y áreas técnicas señaladas, en el Libro Tercero, 
Título Segundo, Capítulo I del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala, en el caso 
del Instituto Electoral del Estado de Tlaxcala; 
 
VII. Las universidades públicas e instituciones de educación superior a las que la Ley les otorgue autonomía; 
 

VIII. Los patronatos, los partidos políticos, las asociaciones civiles así como los demás órganos constitucionales autónomos 
en el Estado que manejen recursos públicos, y 

 
IX. En general, cualquier servidor público titular de alguna oficina pública o privada que maneje, administre o aplique recursos 
públicos. 

 
Los particulares que ejerzan actos de autoridad estarán obligados a entregar la información relacionada con esos actos a través del 
sujeto obligado que supervise estas actividades. 
 
Artículo 4. Para la interpretación de esta Ley, se atenderá a los principios de máxima publicidad de la información, legalidad, certeza 
jurídica, imparcialidad, información, celeridad, veracidad y transparencia; conforme a lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 6º 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 19 fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, el Pacto de Derechos Civiles y Políticos, la Convención 
Interamericana de Derechos Humanos, los instrumentos internacionales suscritos y ratificados por el estado mexicano en la materia y 
la interpretación de los mismos que hayan realizado los órganos internacionales especializados, la Sección Tercera, Título Quinto, 
Libro Cuarto del Código Civil del Estado de Tlaxcala, así como la jurisprudencia o tesis emitidas por los tribunales federales. 
 
En el caso de que cualquier disposición de esta ley o de los tratados internacionales en la materia, pudieran tener varias 
interpretaciones, prevalecerá aquella que proteja con mayor eficacia el derecho de acceso a la información pública y el derecho al 
honor e intimidad  de las personas y de su familia. 
 
Artículo 5. Toda la información generada, administrada o en posesión de las entidades públicas, se considera un bien de dominio 
público, accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que establece esta Ley y demás normatividad aplicable. 

 
Artículo 6. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:  

 
I. ARI: El Área Responsable de la Información Pública establecida por los sujetos obligados para tramitar las solicitudes 

de acceso a la información pública; 
 

II. Comisión: A la Comisión de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Tlaxcala; 
 

III. Comisionado: Es el servidor público integrante del Consejo General de la Comisión de Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales del Estado de Tlaxcala;  

 
IV. Comité de Información: Cuerpo colegiado que se integre para resolver sobre las solicitudes de acceso a la información 

pública, sobre la clasificación de la información, así como para atender y resolver los requerimientos de las ARI y de la 
Comisión; 

 
V. Consejo General: Es el órgano máximo de gobierno interno de la Comisión, encargado de la organización e 

instrumentación de los programas y acciones de la misma; 
 

VI. Datos: Un dato es la unidad o cantidad mínima de información no elaborada sin sentido en sí misma, pero que, 
convenientemente tratada se puede utilizar en la realización de cálculos o toma de decisiones; 

 
VII. Derecho de acceso a la información pública: La prerrogativa que tiene toda persona para acceder y obtener la 

información creada, administrada o en poder de las entidades públicas, en los términos de esta Ley; 
 

VIII. Documentos: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, 
directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas, o bien, cualquier otro registro 
en posesión de los sujetos obligados y sus servidores públicos, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los 
documentos podrán estar en cualquier medio, entre otros, escritos impresos, sonoro, visual, electrónico, informático, 
estenográfico u holográfico; 

 
IX. Expediente: Es el conjunto de documentos ordenados de acuerdo con un método determinado, que tratan de un 

mismo asunto, de carácter indivisible; estructura básica de la serie documental; 
 

X. Información: La contenida en los documentos que los sujetos obligados generan, obtienen, adquieren, transforman o 
conservan por cualquier título, o bien aquella que por una obligación legal deban de generar; 

 
XI. Información confidencial: La información en poder de las entidades públicas relativa a las personas, protegida por el 

derecho fundamental a la privacidad conforme lo dispone la Ley de Protección de Datos Personales para el Estado de 
Tlaxcala; 

 
XII. Información de acceso restringido: Todo tipo de información en posesión de entes públicos, bajo las figuras de 

reservada o confidencial; 
 


